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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E LEY:

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

a la Ley nacional 26.370 que establece las reglas de habilitación del personal que realiza

tareas de control de admisión y permanencia del público en eventos y espectáculos

públicos.

Artículo 2°.- La Secretaría de Estado de Seguridad, o quien en el futuro la reemplace, es

la autoridad de aplicación de la presente ley.

Artículo 3°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2019.

Juan Car/os ARCANDO
Vicegobernador
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